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Nohemí León Islas
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Sentido de la resolución: SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-237/AYTO CUAUTINCHAN-

02/2024, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por ANÓNIMO, én lo sucesivo la persona denunciante,

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAUTINCHAN, en lo continuo,

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

en

ANTECEDENTES.

1. El diez de noviembre de dos mil veinticuatro, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, en contra del sujeto obligado, en la que se denunció:

D0T-237/AYT0 CUAUTlNCHAN-02/2024;

"Descripción de la denuncia:

No se encuentra publicado su Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable (o

equivalente)" (Sic)

\PeriodoEjercicioNombre corto

del formato

Titulo

Anual2024A78FVIB78_VI-B_2024.Planes
y/o programas de
desarrollo urbano

- Por auto de fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro^Ja Comisionada

Presidente de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta poj>la persona

denunciante, asignándole el número de expediente citado en

presente, turnándola a la Ponencia respectiva, para su trámite y estudio respec^N^

oemio de

III. Por acuerdo de fecha diecinueve de noviembre de dos niil veinticuatro, se

admitió a trámite la denuncia de mérito, respecto del artículo 78 fracciór^VI
formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiic^^^
Estado de Puebla, del ejercicio dos mil veinticuatro; por ser el que denunció la
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persona denunciante, al momento de la interposición de la presente denuncia;

requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que

emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe

justificado de los hechos denunciados, en un plazo de tres días hábiles siguientes

de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar que la persona denunciante no

ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de éste úitimo el derecho que

le asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, así

como, se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de

datos referente a las denuncias por incumplimiento a

transparencia, informándosele de la existencia, características principales, alcances

y condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de

conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.

las obligaciones de

IV. Mediante proveído de fecha cuatro de febrero de dos mil veinticinco, se recibió

el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente de

la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado en

autos. Asimismo, se tuvo al sujeto obligado rindiendo su informe con justificación,

así como, ofreciendo pruebas y formulando alegatos; en razón de lo manifestado

dentro del informe justificado, se soücitó a la Dirección de Verificación, un dictamen

complementario, a fin de que se verificara si se encontraba publicada la obligación

de transparencia denunciada, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales.

Vp El dieciocho de febrero de dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el dictamen

'^complementario emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento dependiente

^ggla Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, el cual fue solicitado

en autos. En consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto

.pffli^^o, las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza, la persona

dendneiante no aportó prueba alguna; así mismo, y toda vez que la persona
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•denunciante no realizó manifestación alguna respecto a sus datos personales, se

entendió su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar los

autos para dictar la resolución correspondiente.

VI- El día veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla es competente para

resolver la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil. de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23,37,39 fracciones

l, ll, IX.XyXV, 102,109y110,de laLeydeTransparenciayAccesoa la Información

Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente, en términos del artículo 102, de ja Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del^ujeto obligado
del numeral 78 fracción VI formato B de la Ley de Transparendia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, ejercicio dos mil veinticuatro

TerCGrO- La denuricla interpuesta, cumplió con todos los requisitos estable^i^
lo dispuesto por los. diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones^^
Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

en
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Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción i, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Ahora bien, en su informe justificado, el Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado señaló que realizó la publicación de las obligaciones de

transparencia; en consecuencia, se analizará si en el presente asunto se actualiza

la causal de sobreseimiento establecida en el numeral Cuadragésimo Cuarto,

fracción lll, de los Lineamientos Generales.

Atento a ello y previo a la continuación del análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala;

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

■comfiiSíéácias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos

■obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos

■actU^izados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la

imormación completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los

indicadores que permitan rendir cuenta dei cumplimiento de sus objetivos y de los
■ • resultados obtenidos...”

parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

<:

establece:
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"Artículo 12. (...) VIL Garantizar el acceso a la información pública en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fóndos

públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejei^a

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así

como de proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada, en

ios términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso

a la información se regirá por los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados

deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y

publicarán, á través de los medios electrónicos disponibles, la información completa

y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que -

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados

obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contarán

con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla con los

requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la información a

que se refiere este Título y demás disposiciones en ia material Adémás, los sitios web
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaleza.

La Información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de la Plataforma Nacional."

"Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la

presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un pl^o diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mjmmo que deberá

■ permanecer disponible y accesible la inforifiación, atendiendo^Aa^ cualidades dé la
misma."

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las. obligaciones de transparencia^
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, elprea, j
el funcionario responsable de generar la' información y iá fecha de su
actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de’

transparencia que no les son aplicables.”

“Artículo 78. Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Titulo, el

Ejecutivo Estatal y los Ayuntamientos deberán publicar, difundir y mantenew^
actualizada y accesible, la información siguiente:

—-

\ay
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V¡. La información detallada que contengan ¡os planes de desarrollo urbano,

ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y

construcción otorgadas por los gobiernos municipales, y

De los dispositivos antes referidos, se desprende que los sujetos obligados, deberán

publicar, difundir y mantener actualizada y accesible en sus sitios web o en los

medios disponibles, la información relativa a las obligaciones de transparencia,

tanto generales como específicas.

En consecuencia, en investigación de los hechos dados a conocer a través de la

presente denuncia y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurre en

incumplimiento a la obligación descrita anteriormente, se solicitó, a la Coordinadora

General Ejecutiva de este Instituto, el dictamen relativo a los hechos y motivos

señalados por la persona denunciante, esto con fundamento en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales.

En esta tesitura, oportunamente la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano

Garante, emitió su dictamen inicial núrnero DV/203/2024 de fecha veinticinco de

noviembre de dos mil veinticuatro, en el que, en síntesis, en el punto Tercero de las

conclusiones, se señaló lo siguiente:

‘‘TERCERO: De las capturas de pantalla se desprende que el sujeto obligado H.

Ayuntamiento de Cuautinchan, no publicó la información respecto del articulo 78

fracción VI (Formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en relación al ejercicio 2024, de conformidadcón~

la normatividad aplicable.” (Sic)

Posteriormente y en razón a lo manifestado por el sujeto obligado en su informe

justificado, se solicitó a la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante,

JO^iGtemen complementario para verificar-Io.dicho por la autoridad responsable, a

-iexual, e! área respectiva emitió el mismo con número DV/203-1/2024 de fecha diez

de febrero de dos mil veinticinco, en el que, en síntesis, en el punto Tercero de las

conclusiones, se señaló lo siguiente:

BERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el H.

Ayuntamiento de Cuautinchan, si publicó la información inherente a la obligación
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de transparencia consignada en ei artículo 78, fracción VI, formato B, de ¡a Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

correspondiente al ejercicio 2024, de conformidad con ¡a legislación antes

mencionada y los Lineamientos 7*écn/cos Generales aplicables.” (Stc)

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan e!

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Leycomo

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

contener el área adrhinistrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Bajo este orden de ideas, si bien es cierto que en el.dictamen inicial se señaló que,

el sujeto obligado no había publicado,la información relativa al artículo 78 fracción

VI formato B, de la Ley de la Materia del Estado de Puebla, respecto al ejercicio

dos mil veinticuatro, también es cierto que en el dictamen complementario, la

Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante expresó que ya estaba

publicada la obligación de transparencia antes citada; motivo por el cual este

Órgano Garante advierte una causal de sobreseimiento, ya que el sujeto obligado

modificó el acto reclamado al grado de dejar sin materia la

consecuencia, cpn fundamento en la fracción III, del numeral Cuadragésimo Cuarto

de los Lineamientos Generales, se determina SOBRESEER la presente denurtó

por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, por las razones

expuestas.

\

enuncia; en

PUNTO RESOLUTIVO.

Único. Se SOBRESEE la presente denuncia; lo anterior, en términdp/^
Considerando CUARTO de la presente resolución.
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo electrónico

indicado para tal efecto y por oficio al titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Cuautinchan.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la

Heroica Puebla de Zaragoza, el d]a_ye¡ntisé¡s de marzo de dos mil veinticinco,

asistidos por Héctor BerraPíIoni, Coordinad^ eneral Jurídico de este Instituto.

SFERTÍS^ESCA
A-PREáÍDENTE

RITA

COMISI

FRANCISCO J^IER GARCÍA
Blanco

COMISIONADO
COMISIONADA

HECTOR^RRA PILONI

COORDINADOR G L JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente D0T-225/AYT0 TLACUILOTEPEC-

02/2024, resuelto en Sesión de Pleno celebrada el veintiséis de marzo de dos mil veinticinco.

P3/NLI/GCRT/Resolución
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